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B. OPOSICIONES Y CONCURSOS

MINISTERIO DEL INTERIOR

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

Ilmos. Sres.: Vacantes las plazas de Profesores numerarios y
Maestros de Taller de Escuelas de Maestría Industrial en Centros
docentes españoles situados en el extranjero, que se especifican en
el anexo I de esta Orden, se hace preciso proceder a su provisión
en réJJimen de comisión de servicio, y de conformidad con los
critenos establecidos en la Orden de 18 de abril de 1978 (<<Boletín
Oficial del Estado)) del 28), modiante el correspondiente concurso
público de méritos que garantice la selección de los aspirantes más
idóneos.

En su vinud, este Ministerio, e propuesta de la Dirección
General de Promoción Educativa, ha dispuesto anunciar la provi
sión de las citadas vacantes en régimen de comisión de servicio.
mediante concurso público de méritos, que se ajustará a las
siguientes normas:

Primera.-Podrán solicitar las plazas que se relacionan en el
anexo 1 de la presente Orden los funcionarios pertenecientes al
Cuerpo de Profesores Numerarios o al de Maestros de Taller de
Escuelas de Maestria Industrial, según corresponda, que reúnan las
siguientes condiciones en la fecha de publicación de la presente
convocatoria:

l. Contar con cuatro años de servicio, como mínimo, como
funcionario de carrera en el Cuerpo de Profesores Numerarios o en
el de Maestros de Taller de Escuelas de Maestría Industrial.

2. Encontrarse en situación de serviCiO activo dentro del
Cuerpo a cuyas plazas concurran.

3. Ser Profesor numerario o Maestro de Taller de la asignatura
a .cuyas plazas concunen.

4. No tener concedida otra comisión de servicio para el curso
1987-1988.

S. En el caso de los Profesores Que hubieran estado destinados
en el extranjero por concurso de méritos, haber prestado servicios
en España durante cinco cursos, como mínimo, desde el ténnino de
su comisión de servicio en el exterior. La misma exigencia se
aplicará a los Profesores que hubieran estado destinados en el
extranjero por algún otro procedimiento durante tres o más cursos
seguidos.

Segunda.-Los Profesores que deseen tomar parte en el concurso
deberán solicitarlo mediante instancia, ajustada al modelo que se
incluye como anexo 11, diriaida al Ministerio de Educaetón y
Ciencia, Subdirección General de Educación en el Exterior (paseo
del Prado, número 28, 28014 Madrid), dentro del plazo de veinte
dlas naturales, contados a partir del día siguiente al de la publica
ción de la presente convocatoria en e1 «Boletín Oficial del Estado».

Juntamente con la instancia los interesados deberán aportar
hoja de servicios certificada por el Centro en el que presten
servicios o, en su defecto, por la autoridad educativa española de
la que dependan, acompañando su currículum académico y profe
sional, así como cuantos otros documentos permitan acreditar los
méritos que aleguen de entre los que figuran en el anexo III de esta
convocatoria. Las instancias y documentación aneja podrán remi
tirse también por correo o presentarse en cualquiera de las
dependencias aludidas en el artículo 66 de la Ley de Procedimiento
Administrativo.

No serán tenidos en cuenta ni, por consiguiente, valorados
aquellos méritos que los aspirantes aleguen y no acrediten suficien
temente.

A efectos de aplicación del baremo a los candidatos, las hojas
de servicio'oc entenderán cerradas el 30 de septiembre de 1987.

Los Profesores participantes en el concurso deberán comunicar
su participación a la Jefatura de los Servicios de Inspección
correspondiente, con objeto de facilitar la organización del proceso
de evaluación al Que se refiere el punto 2 del anexo 11I de la
presente Orden.

Tercere,-La selección de aspirantes y, en su momento, la
propuesta de nombramiento se efectuarán atendiendo al baremo de
méritos especificados en el anexo III de esta Orden por una
Comisión seleccionadora integrada por los siguientes miembros:

a) El Subdirector general de Educación en el Exterior.
b) El Subdirector general de Gestión de Personal de Enseñan

zas Medias.
c) El Subdirector general de Centros de Bachillerato y Forma

ción Profesional,
d) El Jefe del Servicio de Coordinación de Enseñanzas y

Centros de la Subdirección General de Educación en el Exterior,
que actuará como Secretario.

Cuarta,-La Comisión solicitará de la Jefatura de los Servicios
de Inspección correspondiente, tanto del Ministerio de Educación
y Ciencia como, en su caso, de las respectivas Comunidades
Autónomas, informe relativo a la eficacia docente de los concursan·
tes, de conformidad con lo previsto en el número 2 del anexo 111
de 'esta Orden.

Quinta.-De acuerdo con la puntuación obtenida por los aspi
rantes en el conjunto de los apartados 1, 2 Y3 del baremo para la
valoración de los méritos y condiciones de los candidatos que
figura como anexo 111 de la presente Orden, la Comisión preselec
cionará para cada plaza convocada cuantos candidatos estime
necesarios y, en cualquier caso, dos candidatos, al menos, si los
hubiere.

Las valoraciones de la Comisión seleccionadora en la fase de
preselección se harán públicas en la Subdirección General de
Educación en el Exterior, paseo del Prado, 28, 4.a planta, Madrid,
y en la sede central del Ministerio de Educación y Ciencia, calle
Alcalá, 36, Yse dará a los concursantes un plazo de reclamación de
diez días hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación
de las valoraciones anteriormente mencionadas, con el fin de que
puedan alegar cuanto estimen procedente en relación con las
calificaciones otorgadas. Finalizado dicho plazo y estudiadas las
posibles reclamaciones. se procederá a la publicación de lo que
resulte de las mismas ))Or idéntico procedimiento.

ORDEN de 18 de febrero de 1987 por la que se
convoca concurso público de meritos para la provisión,
en régimen de comisión de servicio, de plazas de
Profesores numerarios y Maestros de Taller de Escue
las de Maestria Industrial en Centros espaflo/es en el
extranjero.
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5S10 ORDEN de 20 de febrero de 1987 por la que se
anuncia una vacante de Coronel de la Guardia Civil,
próxima a producirse, para el Mando de la Sección de
Asuntos Generales de la Dirección General del citado
Cuerpo (Madrid).

De acuerdo con lo dispuesto en el apartado cuarto de la Orden
de este Ministerio de fecha 8 de abril del pasado año, por la que se
determina con carácter transitorio el régimen de provisión de
vacantes en el Cuerpo de la Guardia Civil, a propuesta del Director
general de dicho Cuerpo, este Ministerio en uso de las atribuciones
que tiene conferidas, ha resuelto anunciar la siguiente vacante:

Una de Coronel de la Guardia Civil, del grupo de «Mando de
Armas», próxima a producirse, para el Mando de la Sección de
Asuntos Generales de la Dirección General del citado Cuerpo
(Madrid), en clase «o., tipo 1.0

Las papeletas de petición de destino irán documentadas con la
Ficha Resumen y remitidas por conducto reglamentario a la
Dirección General de la Guardia Civil (l.' Sección de Estado
Mayor).

El plazo de admisión de papeletas será de Quince dlas hábiles
contados a partir del siguiente al de publicación de la presente en
el «Boletín Oficial del Estado~.

Las solicitudes se ajustarán a lo previsto en los artículos 10 y 17
del Reglamento sobre Provisión de Vacantes de 31 de diciembre de
1976 (<<Diario Oficial» número 1 de 1977).

Lo que comunico a VV. EE. para su conocimiento y efectos,
Madrid, 20 de febrero de 1987.

BARRIONUEVO PEÑA

Excmos, Sres. Director de la Seguridad del Estado y Director
general de la Guardia Civil.


